
I. MUNICIPATIDAD DE LOTA
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+ DEPTO. DE EDUCACION *

- Pone férmino o reloción loborol por renuncio
voluntorio, LeV 20.822.-

LorA,2SJUl{.2016

DECRETO N" N" ZzSgJ (C)

Vislos y considerondo:
Lo plonio docente del Direclivo Deportomenio

de Educoción; los onlecedenles, requisiios y corfo de renuncio volunlorio de
fecho 28/1012015 presenlodo por don JUAN ANTONIO URRA TERAN; orficulo N" I
de lo Ley No 20.822, que esioblece uno bonificoción por retiro voluntorio poro
los profesionoles de lo educoción en los cosos que indico; lo Resolución Exento
N"7705 del 14.12.2015 del Ministerio de Educoción; el ortículo T2letro ol de lo Ley
N"19.070 "Efoiulo de los Profesionoles de lo Educoción", que esioblece que tos
profesionoles de lo educoción que formon porte de uno dotoción docente del
sector municipol, dejorón de pertenecer o ello, por renuncio volunlorio; lo Ley
N" |B.BB3 "Estoluto Adminislrotivo Municipol", orlículos 144", lelrc o) y 145"; lo
Resolución N' 'l 

ó00 de lo Conirolorío Generol de lo Repúblico; y en uso de los
foculiodes que me confiere lo Ley No I B.ó95 Orgónico Constitucionol de
Municipolidodes;

DECRETO:

1.- PONGASE lérmino o lo reloción loborol de don
JUAN ANTONIO URRA TERAN, RUN. N" , docenle de lo Escuelo Bósico
Corobineros lsoíos Guevoro Soto G-692, con uno jornodo de 44 horos
cronológicos semonoles, o contor del 30 de junio del 201 ó, en virtud del ortículo
72letro o) de lo Ley N" I 9.070, por renuncio volunlorio.

2.- PAGUESE lo bonificoción por retiro voluniorio
poro los profesionoles de lo educoción, esfoblecido en el ortículo N" I de lo Ley
N'20.822, oscendenfe o lo sumo de $21.5(X).0(X).- (veiniiún millones quinienios mil
pesos.-), compuesto por indemnizoción con corgo o empleodor de
517.ó39.138.- (diecisiete millones seiscientos ireinlo y nueve mil ciento lreinio y
ocho pesos) y oporte fiscol extroordinorio de 53.8ó0.8ó2.- (fres millones
ochocientos sesenlo mil ochocienios sesento y dos pesos); imputóndose ésfe
goslo o lo cuento N" 2l 5-23-01 -0'l-004 Desohucio e Indemnizociones.

DISTRIBUCIÓN:
- Interesodo.
- Alcoldío.
- Controlorío.
- Tronsporencio Municipol.
- Sub-Depto. Finonzos.
- Sub-Deplo. Personol.
- Corpeto Funcionorio.
- Archivo.

ANÓTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y ARCHiVESE.-


